
   HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

   
    

No. 2015-09-01-038-P03689 

ESCRITURA DE  DONACION DE 

ACCIONES A TITULO GRATUITO QUE 

OTORGAN LOS CÓNYUGES RODRIGO 

BUSTAMANTE GRANDA E ISABEL 

PEÑAFIEL DE BUSTAMANTE, A 

FAVOR DEL SEÑOR RODRIGO 

BUSTAMANTE PEÑAFIEL. ===. 

CUANTIA: USD$332.00 ooo 

dad de Guayaquil, Capital de la Provincia 

  

del Guayás, República del Ecuador, el día diez de 

junio del laño dos mil quince, ante mí DOCTOR 

HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES, Notario 

Trigésimo Octavo de este Cantón, comparecen a la 

celebración de la presente escritura por una parte, 

los cónyuges RODRIGO BUSTAMANTE GRANDA, 

de estado civil casado, economista, e, ISABEL 

PEÑAFIEL DE BUSTAMANTE, de estado civil 

casado, ama de casa, mayores de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, y domiciliados en esta 

ciudad de Guayaquil; por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, y, por otra parte el 

señor RODRIGO BUSTAMANTE PEÑAFIEL, por sus 

propios y personales derechos, quien declara ser 

de estado civil casado, mayor de edad, de 

nacionalidad ecuatoriana, de profesión ejecutivo y 

domiciliado en esta ciudad de Guayaquil; capaces



     
   
    

   

para contratar a quienes conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido sus documentos de 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y 

bien instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de DONACION DE ACCIONES A 

TITULO GRATUITO, para su otorgamiento me 

presentaron la Minuta del tenor siguiente: 

INUTA: SEÑOR NOTARIO: En el Registro de 

Escrituras Públicas que está a su cargo, sirvase 

itorizar una DONACION DE ACCIONES A TITULO 

GRATUITO de la Compañía EUROEXPRESO 6S.A., 

Y que se contiene al tenor de las siguientes 

cláusulas: PRIMERA: OTORGANTES.- Comparecen 

otorgar esta Escritura Pública de DONACION DE 

ACCIONES A TITULO GRATUITO de la Compañía 

EUROEXPRESO S.A., así como también las demás 

declaraciones y convenciones que constan a 

continuación, las siguientes partes: 1.1.- En 

calidad de “DONANTE”, los cónyuges RODRIGO 

BUSTAMANTE GRANDA e ISABEL PEÑAFIEL DE 

BUSTAMANTE, por sus propios y personales 

derechos, y por los que representan de la sociedad 

conyugal que tienen formada, parte a la que a 

continuación se podrá denominar simplemente 

como “LOS DONANTES”; y, 1.2.- En calidad de 

“DONATARIO”, el señor RODRIGO BUSTAMANTE 

PEÑAFIEL, por sus propios y personales derechos, 

a quien se podrá denominar “EL DONATARIO”.
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SEGUNDA: ANTECEDENTES.- 2.1.- Mediante 

escritura pública que autorizó el Notario 

Undécimo de Guayaquil, Ab. Hugo Amir Guerrero 

Gallardo, el dieciséis de diciembre de mil 

novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el quince 

marzo de mil novecientos ochenta y nufwés 

debidamente aprobada, fijada, archivá 

publicada, etcétera, con todas las formalidades 

legales, se constituyó la Compañia 

EUROEXPRESO S.A.; 2.2.- El capital social de 

EUROEXPRESO S.A., asciende a la suma de DOS 

MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (US $ 2,000.=), dividido en 2.000 

acciones ordinarias, nominativas y de un valor 

nominal de US $ UN DÓLAR .= cada una; y, 2.5.- 

“Los Donantes” son titulares de mil trescientos 

treinta y seis acciones del capital social de la 

compañía EUROEXPRESO S.A., y han manifestado 

su voluntad de donar a título gratuito la cantidad 

de trescientos treinta y dos acciones a favor de su 

hijo Rodrigo Bustamante Peñafiel. TERCERA: 

TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES.- Con 

los antecedentes expuestos, por el presente 

instrumento público se procede a efectuar la 

donación de trescientos treinta y dos acciones de 

la compañía EUROEXPRESO S.A., representadas 

en el título número cinco, que efectúan los 

    

 



  

cónyuges RODRIGO BUSTAMANTE GRANDA e 

ISABEL PEÑAFIEL DE BUSTAMANTE, a favor de su 

hijo señor RODRIGO BUSTAMANTE PEÑAFIEL. 

CUARTA.- DONACION.- Se deja expresa 
   
   
   

   
   

y Constancia que la presente donación de 

articipaciones se la ha efectuado a título gratuito, 

r lo que se deberá cumplir con todas las 

malidades propias de tal acto de disposición 

Éntre vivos. QUINTA.- ACEPTACION.- EL 

DONATARIO señor RODRIGO BUSTAMANTE 

PEÑAFIEL, declara que acepta la transferencia de 

  
la cantidad de trescientos treinta y dos acciones 

que se han efectuado a su favor, por convenir a 

sus intereses.- SEXTA.- ANOTACION MARGINAL. - 

La presente donación de acciones deberá 

registrarse en el Libro respectivo de la compañía, 

anulándose el título número cinco, emitiéndose a 

favor del DONANTE un título por las trescientos 

treinta y dos acciones cedidas. SEPTIMA.- 

NACIONALIDAD.- Se deja constancia que tanto 

DONANTE como DONATARIO, son de nacionalidad 

ecuatoriana.- OCTAVA: AUTORIZACION.- Quedan 

autorizados los abogados Carlos Ramos Andrade y 

Kléber Palma Rosado, para que realicen todas 

las diligencias necesarias ante los organismos 

competentes, a fin de lograr Hi pleno 

perfeccionamiento legal de este acto societario.- 

NOVENA: GASTOS E IMPUESTOS.- Todos los
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ACTA NOTARIAL 

DOCTOR HUMBERTO MOYA FLORES, NOTARIO TRIGESIMO 
OCTAVO DEL CANTON GUAYAQUIL, VISTO: La escritura de /” 
DECLARACION JURADA otorgada ante mí el 8 de Junio del 2015, por, 

los cónyuges señores RODRIGO BUSTAMANTE GRANDA E ISABE 
PEÑAFIEL DE BUSTAMANTE, y los señores JOSE LUIS CABRER 
ALAVA Y ERIKA ILIANA VERA MORETA, que hacen referencia a | 
petición para obtener la insinuación necesaria que autorice 

donación del bien mueble referido, OTORGO la autorizaci 
necesaria; para que los cónyuges señores RODRIGO BUSTAMANT 
GRANDA E ISABEL PEÑAFIEL DE BUSTAMANTE, donen a favor 

del señor RODRIGO BUSTAMANTE PEÑAFIEL, lo siguiente: 

      

   

    

   

   

    

Mediante escritura pública que autorizó el Notario Undécimo de 
Guayaquil, Ab. Hugo Amir Guerrero Gallardo, el dieciséis de diciembre 

de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el Registro Mercantil del 
cantón Guayaquil, el quince de marzo de mil novecientos ochentá y 
nueve, debidamente aprobada, fijada, archivada, publicada, etcétera, 

con todas las formalidades legales, se constituyó la Compañía 

EUROEXPRESO S.A.. El capital social de EUROEXPRESO S.A., asciende 

a la suma de DOS MIL 00/100 DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 
AMERICA (US $ 2,000.=), dividido en 2.000 acciones ordinarias, 

nominativas y de un valor nominal de US $ UN DÓLAR .= cada una; y, 

“Los Donantes” son titulares de mil trescientos treinta y seis acciones 

del capital social de la compañía EUROEXPRESO S.A., y han 
manifestado su voluntad de donar a título gratuito la cantidad de 
trescientos treinta y dos acciones a favor de su hijo Rodrigo 
Bustamante Peñafiel. 

La presente Acta deberá incorporarse como documento habilitante a la 
escritura pública de donación. F 
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gastos y honorarios que ocasione el otorgamiento 

de este instrumento público serán de cuenta 

exclusiva de “LOS DONATARIOS”. Anteponga y 

     

  

   

    

agregue usted, Señor Notario, todas las demás 

cláusulas de ley que sean de estilo, para la plena 

validez de la escritura pública a otorgarse.- Car 

Ramos Andrade.- Abogado - Reg. No. 4 

Guayaquil.- Hasta aquí la Minuta.- Es copii 

misma que se eleva a Escritura pública, se agregan ] 

documentos de Ley.- Leída esta Escritura de- 

principio a fin, por mí el Notario en alta voz, a los 

otorgantes, quienes la aprueban en todas sus 

partes, se afirman, ratifican y firman en unidad de | 

acto, conmigo-e io. Doy fe.- 

      GRANDA 

Ced. U. No. 0900000159 

Cert. Vot. 

ISABEL PEÑAFTEL DE BUSTAMANTE 

Ced. U. No. 0903485035 

Cert. Vot.



  

   

  

         

  

Ced. U. No. 0908911431 

Cert. Vot. 

   

  

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 

CARGO, EN FE DE ELLO-GONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SIETE/FOJAS JUTILES QUE SELLO, 
RUBRICO Y FIRMO. 

GUAYAQUIL, 10 15



  

    
   

      

   

  

> BALAS 

RODRÍGO BUSTAMAN 

Ced. U. No. 0908911431 

Cert. Vot. 

SE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 

REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI 

CARGO, EN FE DE ELLO-GONFIERO ESTE PRIMER 

TESTIMONIO EN SIETE/FOJAS JUTILES QUE SELLO, 

RUBRICO Y FIRMO. 

 



  
  

UI 
Factura: 001-005-000005070 20150901038P03689 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDRO MOYA FLORES 

O NOTARÍA TRIGÉSIMA OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 26 

EXTRACTO 

20150901038P03689 

'ACTO O CONTRATO: 
DONACIÓN 

:.HUMÍ 
em 'ORGAMIENTO: _ [10 DE JUNIO DEL 2015 

OTORGANTES 

E poa OTORGADO POR 
Documento de No Porbona que lo Persona Nombros/Razón soclal Tipo intervininete entidad idontificacalón | Nacionalidad] Calidad presenta 

BUSTAMANTE GRANDA POR SUS PROPIOS 
RODRIGO ERNESTO DERECHOS 
PEÑAFIEL ARENAS ISABEL POR SUS PROPIOS Natural aMALIA DERECHOS CÉDULA 0903485035 

Natural CÉDULA 0900000159 ECUATORIA NA DONANTE 

DONANTE ECUATORIA 
NA 

AFAVOR DE 
Documento de No, Persona que 

identidad Idontificación | Nacionalidad] Calidad ropresenta 
ECUATORIA [DONATARIO 
NA (A) 

Persona Nombres/Razón social Tipo interviniente 

BUSTAMANTE PENAFIEL POR SUS PROPIOS Natural RODRIGO ERNESTO DERECHOS CÉDULA 0908911431 

UBICACIÓN 
ñ y Provincia E Cantón Parroquia 

GUAYAS GUAYAQUIL TARQUÍ 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO; 

OBJETO/OBSERVACIONES: 

CUANTÍA DEL ACTO O 
CONTRATO: 

NOTARIO(A) HUMBERTO ALEJANDR 

NOTARÍA ¡A OCTAVA DEL CANTON GUAYAQUIL 

1 

 



  

IPORTANTE: SIRVASE LEER INSTRUCCIONES AL REVERESO Mes. 

o6 O, 
100 IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE Y DEL ANEXO. 

"No DE SERIE DEL FORMULARIO 
OO RACAROnTA JUE SE ANEXA SOCIAL O APELLIDOS y NOMBRES COMPLEJOS a 

1099802131 
No FORMULARIO AL QUE SE 

'RESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS, LEGADOS Y 

NEGOCIOS UNIPERSONALES 

RAZON SOCIAL PATRIMONIO NETO TOTAL | CUOTA (PORCIÓN HEREDADA, VALOR PORCION 

300 INMUEBLES 

VALOR PORCION AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION CICATASTRAL O No. PREDIO 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

LOCALIDAD Y PAIS 

TO DE INMUEBLES. 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la Indicación que sele de en la oficina regional del SR! AL (suma dl 341 30 

400 MUEBLES 
VEHICULOS 

VALOR PORCIÓN AVALUO COMERCIAL CUOTA / PORCION 
TOTAL DEL BIEN HEREDADA, LEGADA, DONADA 

STO DE VEHICULOS 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI AL ama de 1 20) 

OTROS 
DE HOGAR 

JOYAS. 
DO. 

RAS DE ARTE 
INERO EN EFECTIVO. 
)TROS NO ESPECIFICADOS 

STO DE MUEBLES NO ESPECIFICADOS 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que sele de en la oficina reglonal del SRI 

500 ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES 

VALOR TOTAL CUOTA / PORCION VALOR PORCION NOMBRE DE INSTITUCION 
FINANCIERA O DEUDOR. HEREDADA, LEGADA, DONADA 

CODIGO DE NUMERO. 
ACREENCIA 

'O DE ACREENCIAS FINANCIERAS. 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI 

1600 ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
ma dl 56 1 00) 

CODIGO TIPO NOMBRE DE LA RUC NO, DE ACCIONES CUOTA/ PORCION 
SOCIEDAD O EMISOR O PARTICIPACIONES VALOR TOTAL HEREDADA, LEGADA, DONADA. 

54,62 

VALOR PORCION  



  

STO DE ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS O TITULOS VALORES 
requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina reglonal del SRI AL (uma e 61 05) 

'OTAL BIENES 
'O TOTAL DE PORCION RECIBIDA POR HERENCIAS, LEGADOS O DONACIONES 299+ 399+489+499+599+698 

EDUCIBLES (SOLO PARA HERENCIAS) 

GASTOS DE ULTIMA ENFERMEDAD Y FUNERALES 

TOS DE ULTIMA ENFERMEDAD 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO.FACTURA — | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA /PORCION ASUMI VALOR PORCION ASUMIDA 

'STO DE GASTOS 
AL numa de 7811750 

GASTOS DE FUNERALES 

RAZON SOCIAL DEL EMISOR DE LA FACTURA NO.FACTURA — | MONTO TOTAL PAGADO [CUOTA/PORCION ASUMI 'VALOR PORCION ASUMIDA 

'STO DE GASTOS 
Sl requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI AL sam da 51 060 

AL 199008 
TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL CAUSANTE 

CODIGO DE TRIBUTO Año MES | MONTO TOTAL PAGADO  [CUOTA/ PORCION ASUMI VALOR PORCION ASUMIDA 

STO DE TRIBUTOS 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SR! AL (soma dl 3642959 

JUDAS HEREDITARIAS 

CODIGO TIPO DE DEUDA NOMBRE DEL ACREEDOR MONTO TOTAL PAGADO - [CUOTA / PORCION. 'VALOR PORCION ASUMIDA 

STO DE GASTOS. 
Si requiere de más espacio, deberá adjuntar la información en disquete conforme la indicación que se le de en la oficina regional del SRI TAL (suma del 048 al 949) 

SOTA 
'OTAL DEDUCIBLES 

'O TOTAL DEDUCIBLE DE LA ASUMIDA DE HERENCIAS 899+996 

'O TOTAL DEDUCIBLE DE LA PO! ASUMIDA DE DONACIONES 

JOTA O PORCION LIQUIDA 699 - 997-998 
ida forma,que et contribuyente há: 

Declaro que los datos contenidos en esta declaración son verdaderos, por lo que asumo lón.requerida.en este'Anexo; sin 
la res lad col 101 de, E más acciones tributariasiconsecuentes por 

posible determinación de la exi de más bienes 
tenecientes al pr eje patrimonial, 

ue se tomará como 'O-DE ACERVO. 

REPRESENTANTE LEGAL Ena dados PORPO 
z [CL No.  
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DECLARACIÓN DEL IMPUESTO A LA RENTA SOBRE INGRESOS PROVENIENTES DE HERENCIAS LEGADOS Y DONACIONES 

FORMULARIO 108 

  

100 IDENTIFICACIÓN DE LA DECLARACIÓN 

99 NÚMERO DEL FORMULARIO 

PERIODO TRIBUTARIO 
101 MES seno 

104 NÚMERO.FORMULARIO QUE RECTIFICA EA] 31 (S)USTITUTIVAL(O)RIGINAL 

200 IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES 

IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE (HEREDERO, LEGATARIO O DONATARIO) 

  

  

201 RUC [eoosor1431001 — | [BUSTAMANTE PEÑAFIEL RODRIGO ERNESTO. ] 

A a 
206 NUMERO 57 207 INTERSECCIÓN — [CALLE 11Y12 208 TELÉFONO 

IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL CONTRIBUYENTE (tutor curador o apoderado) 

aÓRuC (A) [A] orazoN socia. [ ] 

e SN o A a 
manowero [——smvenstcción [TT ersono 

IDENTIFICACIÓN DEL CAUSANTE Y DE LA SUCECIÓN 

NS 
219 ESTADO CMIL E 7] 2200 HEREDEROS EA NOTARIA 

221 No LEGATARIOS. [2] 2RTESTAMENTO LE Jrnomero A] 

ZA FECHA DE FALLECIMIENTO (delmm/aaaa) EE] carón 

225FECHADE OTORGAMIENTO TESTAMENTO (ddimm/aaaa) lA 3 

22 RUO (SUCESIÓN NDMSA) EE) 

228 DENOMINACIÓN (SUCESIÓN INDIVISA) EA] 

  

  

IDENTIFICACIÓN DEL DONATE Y DELA DONACIÓN 

  

  

230 RUC (D) 231 RAZÓN SOCIAL [BUSTAMANTE GRANDA RODRIGO ERNESTO ] 

232 CIUDAD — [SAMBORONDON ] 233 PARROQUIA [APONTILA ZA CALLE PRINCIPAL — [URB- GUAYAQUIL TENIS 

235NÚMERO — [P8- DEP.30 236 INTERSECCIÓN [EDF RIO PORTO 237 TELÉFONO [2554463] 

a ES nora 
240 No DONANTES EA A NÓMERO. A 

242 FECHADE ESCRITURA [10/06/2015 244 CANTÓN JAYAQUIL 

awcocoreoneacro [A 
300 INGRESOS Y EGRESOS 

DESCRIPCIÓN NÚMERO PATRIMONIO NETO VALOR DELA PORCIÓN 

    

https://declaraciones.sri.gob.ec/rec-declaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionActionjspa?num=99929896 
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NEGOCIOS UNIPERSONALES su 32 g as 4 

AVALÚO COMERCIAL TOTAL 

eses nuuestes 2 ea E 
veucuLos 9 E AA e 
MENAJE DE HOGAR, OBRAS DE ARTE Y JOYAS 324. AA A AA 

pa: =* TA E 
ACREENCIAS FINANCIERAS Y CIVILES E NE EJ EA 

ACCIONES, PARTICIPACIONES, DERECHOS Y TITULOS VALORES 315 327 337 Ea 

OTROSNO ESPECIICADOS 0 se A e A 
399 SUBTOTAL SUMAR 331 AL 338 18,777.1. 

400 DEDUCIBLE (SOLO PARA HERENCIAS) 

TIPO TOTAL PAGADO O GASTO MONTO ASUMIDO 

GASTOS ULTIMA ENFERMEDAD NO CUBIERTOS POR SEGUROS “4 0 Ga EA 

GASTOS FUNERALES NO CUBIERTOS POR SEGUROS “a Pe E 3 

TRIBUTOS PENDIENTES DE PAGO DEL. CAUSANTE CUBIERTO POR HEREDEROS 48 a [3 

DEUDAS HEREDITARIAS Y GASTOS DE SUCESIÓN 4. A E 

DERECHOS DEALBACEA 5 3 A 
RUC OELABAGtA AS 400 SUBTOTAL SUMAR 421.2 Ea 

DEDUCIBLES (SOLO PARA DONACIONES) 

497 DEDUCCIÓN POR DERECHO DE USUFRUCTO (332"60%) EA 

498 DEDUCCIÓN POR NUDA PROPIEDAD (332*40%) EJ 

800 CALCULO DE IMPUESTO 

801 CUOTA O PORCIÓN LIQUIDADA 389 - 499 - 497 - 498 

802 DEDUCCIÓN LEGAL (VER TABLA) EA A 

1803 BASE IMPONIBLE 801 - 802 187774 

899 IMPUESTO ALA RENTA CAUSADO 803 * % EA 

800 VALORES A PAGAR Y FORMA DE PAGO 

mo encornevo [A 
902 IMPUESTO A PAGAR 899 - 801 EA 3 

  
  

  
  

    

903 INTERÉS POR MORA EE 

mus [e 
999 TOTAL PAGADO 902+903+904 EA A 

905 MEDIANTE CHEQUE, DEBITO BANCARIO, EFECTIVO U OTRAS O | 
FORMAS DE PAGO 

907 MEDIANTES NOTAS DE CRÉDITO EA 

DETALLE DE NOTAS DE CRÉDITO 

808 NOTAS DECRÉDITO No. [ ] aiono ] e1zno [ ] s4No. [ ] 

909 NOTAS DE CRÉDITO: VALOR [ dq semuso [ d suso [ q es5uso [ d 
    

https://dectaraciones.sri.gob.ec/rec-dectaraciones-internet/consultas/reporteDeclaracionAction.spa?num=99929896
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La presente información reposa en la base de datos del SRI, conforme la declaración realizada por el contribuyente 

Numero Serial: 871099902178 

Fecha Recaudacion: 12/06/2015 

q E 
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